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LOTA,

VISTOS:

O 8 FEB.

- C.c: ,ete de Dpto Promcr{n Comun¡aria.
- C! Air:hito Propr¡ñúsén. ,- I I

PMU/EcñidfR/fi/ndft'*-
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APRUEBA CON!'E¡üO MARCO DE COLABORACTóN TECNICA Y FINANCIERA ENTRE EL SERI'ICIO
NACIONAL PARA LA PR,EVENCIÓN Y RETTABILITACIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL Y LA

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA.

DECRETO ALCALDICIO ¡" ééái

mt

a) Resolución exenta N'12 de fecha 30/01/2024. que Aprueba el
Convenio Marco de Colaboración Técnica y Financiera entre el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación
del Consumo de Drogas y Alcohol y la Muricipalidad de t ta.

b) Convenio Ma¡co de Colaboración Técnica y Financiera.
surcrito con fecha 20 de Noviembre de 2023, entre el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del
Consumo de Drogas y Alcohol y la Municipalidad de t ota-

c) Certificado No 19 de fecha 09 de Enero de 2024, el cual señala
que el Concejo Municipal aprobó por unanimidad de sus Concejales el Convenio Marco de Colaboración Técnica y
Financiera entre el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol y la l.
Municipalidad de t ota año 2024.

d) Decreto l*y N"1263 de 1975. tey Orgrínica de la
Administración Financiera del Estado.

e) IJy N' 19E80 sobre Bases de los procedimientos
admioistrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado.

0 D.F.L. N" l/2006 de Minist€rio del Interior, publicado en D.O.
el 26 dejulio, año 2006. que fija texto r€fundido t ey N'18.695.

Y. en uso de las faculhdes que rne conheren los Arts. 12 y 63. de
la l,ey 18.695 Orgránica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Apruébes€ Convenio Marco de Colaboración Técnica y

Financiera entre el Servicio Nacional para la Prev€m¡óo y Rehabiliución del Corlsumo de Drogas y Alcohol y la I.
Municipalidad de Lota, de fecha 20 de noviembre de 2023, dependiente del Depanamenro de Promoción Comun¡taria
de Ia Dirección Desar¡ollo Comunitario, por el período compreodido enre el Ol de Ene¡o de 2024 hasta el 3l de
Diciembrc de 2024.

2.- üs recu¡sos Financieros que originan la ejecución del
Convenio, ascienden a la suma de $fl,E92.6f6 (sesenta millones ochocientos noventa y dos mil seiscienaos dieciséis
pesos) y estián destinados par¿ ejecutar el Programa SENDA PREVIENE en la comunidad y Programa PTePARA2 año
2024.

3.- Para todos los efectos legales, los documentos indicados en los
"vistos' se entenderán que forman pañe integrante del presente decreto.

4,- lrs Gaslos que demande el presente Convenio señalado en la
letra a) de fos "vistos" serán imputados a SENDA Prcvienc en la Comunidad cuenra complemenra¡ia N" 05 4941-24{,3412

PRE!'IENE y Pmgr¿ma PTePARA2 cuenra complementaria N"05.09{1.2443{nj .Otros
segúr corresponda- todo en [unción de la ejecución del Pmgr¿ma año 2024.

ANOTESE, COMUNIQLIESE Y EN ARCHIVESE..

TILLOA
SECRET

DI§TXIBUCION:
' C.c: Secreu¡ía Mur cipal.
- C.c: Jefe de Administr¿ción.
- C.c: Encargado de Cor¡rabilidad y
- C.c: Dp(o. Adquisiciooes.
- C.c: Dinlci'io de Co ml.
- C.c: Dir€cciriñ DIDECO.
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